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La Renta Activa de Inserción para víctimas de violencia de género y
doméstica
por Equipo de redacción

 

  
La RAI es una ayuda extraordinaria de 426 euros mensuales que pueden solicitar las víctimas de violencia de género y
doméstica.

Explicamos los requisitos y el procedimiento para solicitar la Renta Activa de Inserción (RAI). 
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La RAI es una ayuda extraordinaria

  
La Renta Activa de Inserción o RAI es una ayuda extraordinaria para personas desempleadas con especiales necesidades
económicas y di�cultades para encontrar un empleo.  En este artículo explicaremos una de las opciones de acceso a la RAI, la de
personas que han sido víctimas de violencia de género o doméstica, pero hay que recordar que además de esta modalidad, existen
otras tres situaciones en las que se puede acceder a la RAI:  desempleados de larga duración mayores de 45 años, discapacidad igual o
superior al 33% y emigrantes retornados.  Todas estas otras opciones se pueden consultar en la Guía general de la RAI 2017. 
  
La RAI es una ayuda extraordinarias porque tiene una regulación legal especí�ca y únicamente se puede solicitar si ya no se tiene
acceso a las prestaciones por desempleo que regula la ley General de la Seguridad Social (prestación contributiva y subsidios por
desempleo). 
 

Requisitos de la RAI para víctimas de violencia de género y doméstica

  
Los requisitos para pedir esta ayuda en esta situación son los siguientes:

No tener 65 o más años de edad.

Tener la condición de víctima de violencia de género o doméstica.

No convivir con el agresor.

Que la persona que solicite la ayuda no supere el tope de carencia de rentas, que actualmente es de 530,78 euros al mes.

Si quien solicita la ayuda forma parte de una unidad familiar, que los ingresos de esta unidad no superen los 530,78 euros al mes
por miembro. Es el doble requisito de carencia de rentas que se controla. Cuando se es víctima de violencia de género o
doméstica, no se tienen en cuenta los ingresos del agresor, pero si los del resto de miembros de la unidad familiar de la persona
que solicita la ayuda.

Asumir las obligaciones que se adquieren al solicitar la RAI, en el llamado “compromiso de actividad”.

No haber pedido esta ayuda ya 3 veces anteriormente.  La RAI se puede solicitar un máximo de tres veces (un año de ayuda en
cada solicitud, por lo que se puede cobrar como máximo durante tres años)

Estos requisitos se tienen que cumplir al pedir la ayuda y mantener durante toda la duración de la misma. 
 

¿Quién es considerado víctima de violencia de género o doméstica para pedir la RAI ?

  
La norma que regula la RAI (art.2.2.c)  lo de�ne de este modo:  

“Podrán ser bene墩�ciarios del programa los trabajadores desempleados menores de 65 años que, a la fecha de solicitud de incorporación,
reúnan los requisitos siguientes (  ): Tener acreditada por la Administración competente la condición de víctima de violencia de género o
doméstica, salvo cuando conviva con el agresor, y estar inscrita como demandante de empleo (  ).  A los efectos de este programa, la violencia
doméstica contemplada en al artículo 173 del Código Penal queda limitada a la ejercida sobre el cónyuge o persona ligada por análoga
relación de afectividad o sobre los hijos o los padres”.
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Desarrollando un poco más el concepto, se entiende que se tiene la consideración de víctima de violencia de género cuando se recibe
una agresión física o psicológica por parte del cónyuge, o persona con similar relación de afectividad (por ejemplo la pareja de hecho),
haya o no convivencia, y dando igual si se está casado o no.  Uno de los requisitos que impone la norma, para considerar que una
persona es víctima de violencia de género, es que no haya convivencia con su agresor. Se entiende que no hay convivencia cuando
hay divorcio, separación legal, la víctima esté en un centro de acogida, o haya una orden de protección, una orden de alejamiento o una
medida similar, o el agresor esté internado en prisión.

  

  
 
Víctimas de violencia doméstica se considera al varón que sufra violencia ejercida por su cónyuge, excónyuge, pareja o expareja,
padres o hijos y también es víctima de violencia de doméstica la mujer que sufra violencia ejercida por sus padres o hijos. No tendrán la
consideración de víctimas de violencia doméstica los que sufran agresiones de otros miembros de su unidad familiar diferentes a los
antes indicados.

Esta situación de víctima de violencia de género o doméstica se tiene que documentar a través de una certi�cación de los
servicios sociales, del centro de acogida, de una resolución judicial, de una orden de protección o de un informe del Ministerio
Fiscal. El Servicio Público de Empleo puede ir requiriendo durante todo el periodo de la percepción de la ayuda que se siga acreditando
esta condición, es decir, que si en un momento concreto se deja de tener la acreditación de víctima de violencia de género, se dejaría de
cumplir el requisito y por lo tanto, cesaría la ayuda.

La interpretación del concepto legal de “víctima de violencia de género o doméstica” es en algunos casos concretos, difícil de delimitar y
ha provocado diversas demandas judiciales.

En la Guía Laboral del Ministerio de Empleo sobre la RAI  se desarrolla más este concepto legal para algunos casos concretos.
 Reproducimos literalmente el contenido de esa guía, con la advertencia de que la jurisprudencia ha limitado o ampliado en algunos
casos, los supuestos:

Guía Laboral del Ministerio de Empleo.  Podrán ser bene�ciarios de la RAI los desempleados que cumplan los siguientes requisitos:  (  )

“Tener acreditada por la Administración competente la condición de víctima de violencia de género o doméstica, salvo cuando conviva
con el agresor, y estar inscrito como demandante de empleo, siempre que reúna los requisitos exigidos, excepto el de ser mayor de 45
años y ser demandante de empleo inscrito ininterrumpidamente como desempleado durante doce o más meses. 
Es víctima de violencia de género la mujer que sufre violencia física y psicológica (incluidas las agresiones a la libertad sexual, las
amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad) de parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o
hayan estado ligados a ella por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia e independientemente de su estado civil.

Se considerará víctima de violencia doméstica:

Al varón que sufra violencia ejercida por su cónyuge, ex-cónyuge, persona ligada a él por análoga relación de afectividad (pareja de
hecho o ex-pareja), por sus padres o sus hijos.

La mujer que sufra violencia ejercida por sus padres o por sus hijos.
Hermanos por naturaleza, adopción o a�nidad, tanto del agresor como de su cónyuge o pareja afectiva.
Personas amparadas en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en e núcleo de la convivencia familiar.
Personas que por su especial vulnerabilidad se encuentren sometidas a custodia en centros públicos o privados.

Se presumirá la no convivencia de la víctima con el agresor si se dan alguna de las circunstancias siguientes:

Que víctima y agresor estén divorciados o separados legalmente.
Que la víctima se encuentre en un centro de acogida.
Que la víctima acredite esta condición con orden de protección.
Que el informe del Ministerio �scal se acompañe con orden de alejamiento u otra medida cautelar similar.
Que en la sentencia por delito o falta se imponga una medida de internamiento para el agresor o de alejamiento u otras medidas

de seguridad similares.”
  

¿Cuánto dura la RAI y cuánto se cobra en esta ayuda?

  
Esta ayuda dura 11 meses, y se recibe desde el día después de la solicitud, una vez que es aprobada.  La cuantía de la ayuda es el 80%

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_9/contenidos/guia_9_20_4.htm
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del IPREM, es decir, 426 euros al mes que por lo tanto, se cobran durante 11 meses seguidos.  En esta ayuda no se cotiza ni por
desempleo ni por jubilación, solo por otros conceptos como la asistencia sanitaria.

La RAI por violencia de género o doméstica se puede pedir 3 veces en total, pudiendo pedir las 3 seguidas, por lo que se puede llegar a
cobrar 33 meses (11+11+11). No se puede hablar de renovación de la RAI, porque cada nueva solicitud anual implica realizar desde cero
el proceso, con cumplimiento de todos los requisitos  y aportación de documentación. 
 

¿Cómo se pide esta ayuda y qué documentación entregar?

  
La ayuda se puede pedir en las o�cinas del Servicio Público de Empleo (SEPE, antes INEM) o a través de su página web, en la sede
electrónica.  .

Es necesario presentar la siguiente documentación:

El modelo de solicitud (pdf)  que se puede descargar online o en la propia o�cina de empleo.
El DNI/NIE.
En el caso de formar una unidad familiar, el DNI/NIE y el libro de familia de los integrantes de la familia.
Si en la unidad familiar hay hijos discapacitados mayores de 26 años, el certi�cado de la discapacidad.
Los documentos que acrediten la Búsqueda Activa de Empleo.
Los documentos que acrediten que no se supera el límite de rentas.
Los documentos que acrediten la condición de víctima: Sentencia de�nitiva y �rme que condene al agresor. Resolución judicial por

la que se concluye el procedimiento penal, de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, aunque no resulte
condenatoria del agresor.Orden de protección a favor de la víctima dictada por el juez. Informe del Ministerio Fiscal. Resolución judicial
que hubiere acordado medidas cautelares penales. Certi�cación/informe de los servicios sociales de la Administración Pública
Autonómica o Local.
  
El plazo que tiene la administración para resolver la solicitud es de 15 días desde que se presenta la solicitud. 
 

Otras preguntas frecuentes sobre la RAI por violencia de género o doméstica

 

¿Puedo trabajar cobrando la RAI?
La RAI tiene un régimen propio de compatibilidades e incompatibilidades con trabajar, distinto al del resto de ayudas . Es compatible
con trabajar por cuenta ajena a tiempo parcial, siempre que no se supere el límite de rentas; y es incompatible con trabajar por cuenta
propia o ajena a tiempo completo.

Pero para favorecer la inserción laboral hay una ayuda especí�ca que se puede pedir cuando se empieza a trabajar por cuenta propia o
ajena, y que dura un máximo de 180 días. Esta ayuda es igual al 25% de la cuantía de la RAI, es decir 106,50 euros al mes, y al recibirla
no se consumen mensualidades de la RAI. Esta ayuda, eso sí, no se puede pedir cuando el trabajo es por un contrato subvencionado
por el SEPE. 
 

Itinerario Personalizado de Inserción
Esta ayuda lleva aparejado una serie de acciones de inserción laboral, como el Itinerario Personalizado de Inserción , la gestión de
ofertas de empleo, la incorporación a planes de empleo y formación, o la oferta de cursos. 
 

Las sanciones en la RAI son extremadamente severas
Cuando se recibe la RAI hay que tener especial cuidado cumplir todas las obligaciones que implica esta ayuda y evitar todas las
situaciones que pueden suponer una sanción  ya que las infracciones suponen la pérdida total de la ayuda anual.

Es especialmente importante:

No olvidarse jamás de sellar el paro.  La demanda de empleo se puede renovar en las o�cinas o por Internet, pero nunca fuera de
plazo. Si olvida sellar el paro perderá toda la ayuda, como hemos explicado en algunos casos reales.

Recuerde que siempre debe informar al Servicio de Empleo cuando supere el límite de rentas, reciba ingresos extraordinarios,
comience a trabajar, cambien sus circunstancias familiares, se desplace al extranjero, etc.

http://www.citapreviainem.es/oficinas-sepe-inem/
https://sede.sepe.gob.es/portalSedeEstaticos/flows/gestorContenidos?page=sv00A
http://www.citapreviainem.es/documentos/renta_activa_de_insercion_rai/impreso-solicitud-renta-activa-de-insercion.pdf
http://www.citapreviainem.es/cobrar-la-rai-y-trabajar/
http://www.citapreviainem.es/ipi-itinerario-personalizado-de-insercion/
http://www.citapreviainem.es/obligaciones-renta-activa-insercion-rai/
http://www.citapreviainem.es/sanciones-renta-activa-de-insercion/
http://www.citapreviainem.es/sellar-el-paro/
http://www.citapreviainem.es/sellar-el-paro-por-internet/
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¿Con qué es compatible la RAI ?
La RAI es compatible con 

Recibir becas y ayudas de cualquier naturaleza, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación profesional vinculadas al
subsistema de formación profesional para el empleo.

El trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial, en cuyo caso, del importe de la renta se deducirá la parte proporcional al tiempo
trabajado, y el período de la renta pendiente de percibir, mientras se mantenga la compatibilidad, se ampliará en igual proporción.
  
La RAI es incompatible con:

Superar el límite de carencia de rentas.
Recibir la prestación por desempleo, un subsidio por desempleo o la renta agraria .
Recibir pensiones o prestaciones de la Seguridad Social que a su vez sea incompatibles con el trabajo, o que sin serlo excedan del

75% del Salario Mínimo Interprofesional.
Con trabajar por cuenta propia o ajena a tiempo completo, sin perjuicio de poder percibir, en su caso, la ayuda prevista: los

trabajadores admitidos al programa, que realicen trabajos por cuenta ajena a tiempo completo o cuenta propia, percibirán una ayuda
equivalente al 25 % de la cuantía de la renta durante un máximo de 180 días. En caso de trabajo por cuenta propia, la ayuda requerirá
solicitud previa.

Las ayudas sociales que se puedan reconocer a las víctimas de violencia de género que no puedan participar en programas de
empleo.
  

Otras ayudas para las víctimas de violencia de género

  
A través de los Servicios Sociales, que son competencia de las Comunidades Autónomas, se pueden gestionar otras ayudas para las
víctimas de violencia de género, como la llamada “ayuda de pago único”.

Si la víctima de violencia de género o doméstica tiene carencia de rentas (ingresos brutos mensuales por debajo de 530,78 euros)
y  debido a su edad, falta de preparación y circunstancias sociales, tiene especiales di�cultades para obtener un empleo y participar en
los programas de empleo para su inserción profesional, podrá recibir una ayuda de pago único equivalente a seis meses de subsidio
por desempleo.  En el caso de tener, además una discapacidad igual o superior al 33%, la ayuda se amplía al equivalente a 12 meses de
subsidio y si se tienen responsabilidades familiares, el importe de la ayuda puede ser de 18 meses de subsidio o de 24 si alguno de los
familiares es discapacitado (igual o superior al 33%).

Ayudas por cambio de residencia. Existe una ayuda extraordinaria para facilitar el cambio de residencia de las víctimas, cuando ese
cambio se ha hecho en los 12 meses anteriores a pedir la RAI o mientras que se cobra la RAI. Es un pago único por el valor de 3
mensualidades de la RAI, 1.278 euros. Esta ayuda extraordinaria no se descuenta de la RAI concedida, y solo se puede pedir una vez. 

  

Un artículo de Jorge Danés y Oscar de las Heras para citapreviainem.es 
 

Regulación e información legal

Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con
especiales necesidades económicas y di�cultad para encontrar empleo.

Información del Servicio Público de Empleo Estatal (www.sepe.es): 
Hoja informativa de la Renta Activa de Inserción (pdf) 
Folleto Renta Activa de Inserción 2017 (pdf) 
Impreso de solicitud (pdf)

Portal web contra la violencia de género

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21239
http://www.citapreviainem.es/documentos/renta_activa_de_insercion_rai/hoja_informativa_rai.pdf
http://www.citapreviainem.es/documentos/renta_activa_de_insercion_rai/folleto-renta-activa-de-insercion-rai.pdf
http://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/pdf/impreso_solicitud_rai.pdf
http://www.citapreviainem.es/recursos-violencia-de-genero-maltrato/
http://www.citapreviainem.es/#facebook
http://www.citapreviainem.es/#twitter
http://www.citapreviainem.es/#google_plus
http://www.citapreviainem.es/#linkedin
http://www.citapreviainem.es/#printfriendly
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© Un artículo de Equipo de redacción. Actualizado el 18 de Marzo de 2017 
 

  

  
Citapreviainem no es una web o墩�cial ni depende de ninguna administración pública. Se trata de un foro gestionado por colaboradores
independientes. No se comparten necesariamente las opiniones de los autores de cada artículo. Toda la información tiene un carácter
meramente orientativo. Confírmela siempre con las disposiciones publicadas en los Boletines O墩�ciales, los Servicios Públicos de Empleo o con su
asesor legal.
 

Cómo apuntarse y solicitar el paro en Baleares
Cómo apuntarse y pedir el paro en Madrid

 

Comentarios

Esta página es independiente. No es una web o�cial y no tiene relación con los Servicios Públicos de Empleo.

* Al enviar su comentario acepta las condiciones de uso y privacidad (+info).

Nombre (sin apellidos por favor) *

Email (no será visible) *

Publicar comentario

 Avisarme por email cuando se publique el comentario.
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javascript:;
https://www.facebook.com/citapreviainem
https://twitter.com/citapreviainem
http://www.google.com/+citapreviainemesweb
https://www.youtube.com/channel/UCYVLUkyU9UDKBjdnecpHgog


21/3/2017 La Renta Activa de Inserción para víctimas de violencia de género y doméstica – Cita previa INEM

http://www.citapreviainem.es/raivictimasviolenciagenero/ 7/7

INDICE DE CONTENIDOS 
  
Solicitud de cita previa 
Pedir cita por internet 
Pedir cita por teléfono 
Anular cita previa 
  
Ayudas por desempleo 
Prestación contributiva 
Ayuda familiar 
Subsidio pérdida empleo 
Subsidio mayores 45 años 
Subsidio mayores 55 años 
Todos los subsidios 
  
Ayudas extraordinarias 
Plan Prepara 
Renta Activa de Inserción RAI 
Programa Activación PAE 
Rentas de integración CCAA 
  
Sistema Nacional de Empleo 
Teléfono información SEPE 
Servicios Autonómicos Empleo 
Consultar expediente online 
Programa autocálculo paro 
  

Universidad a
Distancia.
La Universidad Online
que te ofrece la
titulación para tu
futuro.
lp2.unicusano.es

http://www.citapreviainem.es/mis-datos-inem-internet/
http://www.citapreviainem.es/certificado-inem/
http://www.citapreviainem.es/certificado-de-empresa-paro/
http://www.citapreviainem.es/cita-previa-inem-por-internet/
http://www.citapreviainem.es/cita-previa-inem-por-telefono/
http://www.citapreviainem.es/anular-cita-previa-inem-sepe/
http://www.citapreviainem.es/prestacion-por-desempleo/
http://www.citapreviainem.es/ayuda-familiar/
http://www.citapreviainem.es/subsidio-por-insuficiencia-de-cotizacion/
http://www.citapreviainem.es/subsidio-mayores-de-45-anos/
http://www.citapreviainem.es/subsidio-mayores-55-anos/
http://www.citapreviainem.es/subsidio-por-desempleo/
http://www.citapreviainem.es/plan-prepara-ayuda-400-euros/
http://www.citapreviainem.es/renta-activa-de-insercion/
http://www.citapreviainem.es/pae-programa-de-activacion-para-el-empleo/
http://www.citapreviainem.es/salarios-sociales/
http://www.citapreviainem.es/telefono-informacion-inem-sepe-gratis/
http://www.citapreviainem.es/servicio-de-empleo/
http://www.citapreviainem.es/mis-datos-inem-internet/
http://www.citapreviainem.es/programa-de-autocalculo-del-paro/
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=Ch-KQSKPRWKabBIvIxgK3xonQBNykzsZI2NH29scEwI23ARABIKjN4ipg1cXXAqAByKmInAPIAQGpAl_9NSf3JLI-qAMByAPLBKoEsgFP0PE7W6JR-d2W8t6lwDC-joaWdrff8NNkGxrWanc8Esy7iyAOvoBocfLdCfPPL9K05L6ylx7w0833jj9iZj0eaVwT2_bYaTXnx8DThVmMCmTisTrWm1suVgoO13U7XVpVgoKINNTiCN0GzSDfuFXeJwJzZZj3pXJ5yZQolEMZu8zJupZeELn5ue7-IU9KRw9dF5BR6qrRO8NuxSoOGSfF-GbNxHkg0pmTUoMD3rWoys9vgAeg1vdjqAemvhvYBwHSCAUIgAEQAdgTDA&num=1&cid=CAASEuRokise1gwjKfLov9GwremcZg&sig=AOD64_1mZZO_k4ZoKNEEl-0HnzeKWLTmvg&client=ca-pub-8067545985651691&adurl=http://lp2.unicusano.es/
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=Ch-KQSKPRWKabBIvIxgK3xonQBNykzsZI2NH29scEwI23ARABIKjN4ipg1cXXAqAByKmInAPIAQGpAl_9NSf3JLI-qAMByAPLBKoEsgFP0PE7W6JR-d2W8t6lwDC-joaWdrff8NNkGxrWanc8Esy7iyAOvoBocfLdCfPPL9K05L6ylx7w0833jj9iZj0eaVwT2_bYaTXnx8DThVmMCmTisTrWm1suVgoO13U7XVpVgoKINNTiCN0GzSDfuFXeJwJzZZj3pXJ5yZQolEMZu8zJupZeELn5ue7-IU9KRw9dF5BR6qrRO8NuxSoOGSfF-GbNxHkg0pmTUoMD3rWoys9vgAeg1vdjqAemvhvYBwHSCAUIgAEQAdgTDA&num=1&cid=CAASEuRokise1gwjKfLov9GwremcZg&sig=AOD64_1mZZO_k4ZoKNEEl-0HnzeKWLTmvg&client=ca-pub-8067545985651691&adurl=http://lp2.unicusano.es/
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=Ch-KQSKPRWKabBIvIxgK3xonQBNykzsZI2NH29scEwI23ARABIKjN4ipg1cXXAqAByKmInAPIAQGpAl_9NSf3JLI-qAMByAPLBKoEsgFP0PE7W6JR-d2W8t6lwDC-joaWdrff8NNkGxrWanc8Esy7iyAOvoBocfLdCfPPL9K05L6ylx7w0833jj9iZj0eaVwT2_bYaTXnx8DThVmMCmTisTrWm1suVgoO13U7XVpVgoKINNTiCN0GzSDfuFXeJwJzZZj3pXJ5yZQolEMZu8zJupZeELn5ue7-IU9KRw9dF5BR6qrRO8NuxSoOGSfF-GbNxHkg0pmTUoMD3rWoys9vgAeg1vdjqAemvhvYBwHSCAUIgAEQAdgTDA&num=1&cid=CAASEuRokise1gwjKfLov9GwremcZg&sig=AOD64_1mZZO_k4ZoKNEEl-0HnzeKWLTmvg&client=ca-pub-8067545985651691&adurl=http://lp2.unicusano.es/
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=Ch-KQSKPRWKabBIvIxgK3xonQBNykzsZI2NH29scEwI23ARABIKjN4ipg1cXXAqAByKmInAPIAQGpAl_9NSf3JLI-qAMByAPLBKoEsgFP0PE7W6JR-d2W8t6lwDC-joaWdrff8NNkGxrWanc8Esy7iyAOvoBocfLdCfPPL9K05L6ylx7w0833jj9iZj0eaVwT2_bYaTXnx8DThVmMCmTisTrWm1suVgoO13U7XVpVgoKINNTiCN0GzSDfuFXeJwJzZZj3pXJ5yZQolEMZu8zJupZeELn5ue7-IU9KRw9dF5BR6qrRO8NuxSoOGSfF-GbNxHkg0pmTUoMD3rWoys9vgAeg1vdjqAemvhvYBwHSCAUIgAEQAdgTDA&num=1&cid=CAASEuRokise1gwjKfLov9GwremcZg&sig=AOD64_1mZZO_k4ZoKNEEl-0HnzeKWLTmvg&client=ca-pub-8067545985651691&adurl=http://lp2.unicusano.es/

